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VISTO:

La Nota N° 1853/15 mediante la cual la Prol. Norma NAIIARRO solicita
a \uda económica del Fondo de Capacitación Docente dest inada a solventar gastos
inhercnies para una ¡Tunicia t/c Investigación, en la U n i v e r s i d a d de licrgen
( N O R l UíGA) . entre los días del 1 al 30 de septiembre del cor r ien ie año: y

CONSIDERANDO:

QUL la Comisión Di rec t iva de la Kscuela de Antropología a \ a l a el pedido
de la profesora solicitante:

OUL la Proí. N A H A R R O adjunta i m i t a c i ó n lormal de la Directora del
Deparlamento de Lenguas Lxlranjeras. de la mencionada I ! n i \ e r s idad . para real i /ar una
\ i s i t a de investigación en el marco del pros celo "Pobre/a. Lengua y medios en America
Latina, los casos de Argentina. Brasil. Colombia y México" > j u s t i f i c a n d o su pedido en la
necesidad de cubr i r gastos de pasajes:

QUL la Comisión de I lacienda \o l- ' ísico aconseja, median te
Despacho N11 062/15, otorgar a la solicitante la suma de $3.000.00 para c u b r i r gastos de
viáticos y/o pasajes, con imputac ión al Londo de Capacitación Docente:

POR ELLO. \n uso de las a t r ibuc iones que ¡e son propias:

EL CONSEJO DIRECTIVO I)E LA FACULTAD DE H U M A N I D A D E S
( l . n su sesión ordinaria del 1 1 ; O K ' I 5i

R E S U E L V E:

ARTICULO 1".- OTORGAR a la Prof. Norma Teresa Ñ A Ñ A R O . DN1 N" 13.040.410.
Profesora Adjun ta Dedicación Exclusiva de la Escuela de Antropología, la suma de
S3.»(MI,00 (PESOS TRKS MIL CON O O ' I O O ) en concepto de a \ u d a económica del
Fondo de Capacitación Docente para c u b r i r gastos emergentes de la ae t i \d
mencionada en el exordio.-

ARTICULO 2".- ESTABLECER que la docente designada en el a r t í cu lo 1° deberá
presentar una de ta l lada \a rendición de cuentas de los gastos efectuados hasta la
suma total asignada, con imputación a las partidas principales y parciales
correspondientes del presupuesto 2015 de esta Dependencia. > en el orden interno al
Fondo de Capacitación Docente.-

ARTICULO 3".- NOTIFÍQUFSI a la interesuda. Escuela de Antropología,
Dirección General de Administración, Dirección Administrativa Contal) le,

"v-/ Xpublíqiiese en el Boletín Oficial y siga al Departamento Presupuesto y Rendición de
' ' ' ' t ientas para su loma de ra/ón \s electos.
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